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PARTS OFICIAIa

Pr^idanda, dd Consejo de-Minlatros
8, M. 31 Roy I>. Alfonso' Mil (que 

Dice guardé), 8. M< Bel ría Doña Vic
toria Eugésia y 83. AA. BW.' al Prin
cipo da Asturias é Infanteá, continúan 
sin novedad en su importante »ahic.

De igual beneficio'disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

(Gacelas 28 y 29 de Abril')

Í
 poración en cumplimiento délo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 
contratos de 24 de Enero de 1905, La 
acorde lo señalar el dia 7 de Junio pró
ximo á Tas doce para la celebración de 

| dlch^ au'.>asta.
[ L i,-subasta tendrá lugar ea el salón 
| de u Aos públicos Te la Diputación pro- 
I víhclal con sujeción á las' reglas est^- 
I blecidas en el articulo 18 de la mencio- 
g nada Instrucción bajo la presidencia

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SMlisecretiM'ía
8e halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Mahón la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Lengua Fran- 
tesa, conforme á lo dispuesto en ei Real ' 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real i 
orden de esta fecha.

Pueden opiar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de la hoja de servicios 
i este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
Lb t ik b s  Of ic ia l e s  de las provincias y 
Por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación,- lo cual so.divierte para que 
las Autoridades i s peed vas dispongan 
Que asi se vei ifiqu des^o luego, sin 

aviso que el p ■.•seute.
Madrid, 20 de Abril de 1918.—E; 

Subsecretario, Rivas.
(Gaceta 28 de Abril).

KGcwa ?gfl
COMISION PROVINCIAL 

DE BALKARÉ8

Pár .contratar
s U B 1 rw

t,x U cóns^ruv'ci 
1 ía ¿astillado á

cbr<.s necasarias pa
de un nuevo pabe' 

.ajares en ol ’ Mani
je cobf v uii.lad co icotillo provincial

61. P r o y e c o f o r m 1 o p o r e A r q.u' e c - 
lo de provinc ia.

.No bubiéndóse pro nucido reclamá- 
alguna durante el p nzo :d etoctó

Jalado en el B. 0. á.° 8000 orresipun- 
51ent3 al 4 de Abrí! último contra ei 
^erdo de la Comisión prov ncíal de 
¿ de Marzo anteror por el que apró- 
/d pliego dé con f elones que deben 

r para la cons rucción dé'- nu :vd 1
Chchón destinado á mujeres aPen -i ■ 

el Mauicomio provincial, d ch> Cot-

del Sr, Gobernador Civil, ó dal Diputa
do de la Comisión provincial á quien 
delegad con asistencia de otro Diputado 
de- Ja misma Comisión y del Notario 4 
quien por turno corresponda,

El contrato deberá sujetarse al plie
go de eondíc ones que obra en la Secro- 
taña de esta Corporación y á lo precep
tuado en la repetida Instrucción de 24 
de Enero de 1907,

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaria durante 
los dias laborables comprendidos entro 
el siguiente á la publicación de este 
anuncio y el dia 6 de Junio próximo 
ambos inclusive, desde las 10 á las 13 
horas.

A todo pliego de proposición que de
berá sujetarse al modelo que á continua
ción se inserta, se acompañará por se
parado el resguardo que acredite haber 
constituido en la Cija provincial la can
tidad de 1.551 pesetas como fianza pro
visional sin cuyo requisito nnserá ad
mitido.

La cantidad señalada para dicha 
obra es la de 31,020 pesetas no admi
tiéndose ninguna proposición que exce
da da dicha cantidad,

Dentro de los diez diaa siguientes al 
de la adjudicación definitiva deberá el 
rematante presentar en la Secretaria । el documento que acredite haber conati- 
luido la fianza definitiva impottanta 
3.2U0 pesetas.

En la plica del pliego en que se in 
cluya 1» proposición, deberá .hallarse 
escrito lo siguiente: Proposición para 
ob;ar á la subasta para ia construcción 
de un pabellón destinado á mujeres en 

I el MadlCohlió provincial.
I El bfeíiadór que constituya depósito 
I y no presente proposición, ó ésta no sea 
I legalmente admiaib'e, se entenderá que 
I renuncia al 5 por 100 de 1$ cantidad de- 
I posiUda, el cual se descontará en el 
i acio de devolverse el depósito en con
! cepto de derechos de custodia, 
| EL contrato se formalizará da con- 
| formidad á lo prevenido oa ol ariteulo 
| 22 de ia citada Instruecióc.
I Los gastos-de remate; inaeraión .He 
I anuncios; o’-org/anieury do escritura y 
| demás que ocasione el -contrato se. áu 
I de cuanta del couVratiste.

enterado del anuncio de subasta publi
cado en el B. O. n.° .... para la cons
trucción de un pabellón en el Manico
mio provincial destinado á mujeres alie- 
naias, y de las condiciones que al 
efecto obran eú la Secrálaha da la Dipu
tación de Balearas se Gompromeie Ite' 
var á cabo dicha empresa por la can
tidad de.,... (esta cantidad se pondrá en 
letras).

(Fecha y firma del proponente).

Palma l.° de Mayo de 1918 —Ei VI- 
ceDrasidente accidenta!, Igíruéro Rí- 
qaer,--P. A. de la G. P., Miguel Font, 
Secretario,
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11 /
El que tiUáirlbe N. N. vecteo áe,,...8e-

Núm. 1047
ALCALDIA DESOLLER

Estado expresivo de I03 g^'o.’. causa* 
dos-en las obras publicas que este 
Ayuntamiénto realiz-lpor administra
ción municipal durante el md9 de 
Enero último.
Semana del l.° al 5.—Por una repa

ración á la linea telefónica del Puerto: 
oficiales (jornales) 2 importan pesetas 
5‘59, kilógramos cemento 83 importan 
pesetas 1'80.

Por recomponer el piso da las calles 
de 8. Jaime, la Luna y Obispo: oficiales 
(jornales) 12 importan pesetas 34'54, 
metros piedra tritúrala 10 importan 
pesetas 11*50, espuertas ó importan 
pesetas 3'60. "•

Por recomponer el piso del camino 
de las Argilos: oficiales (jordáles) 7 y 
1/4 importan pesetas 18'20, peones 
(jornales) 26 y | importan pesetas 49'50

Por recomponer el piso del camino
del Gainp de 8‘Mar: oficiales 
8 importan pesetas 18'00.

Por la limpieza pública: 
(jornales) 4 importan pesetas

Semana del 7 al 12,—Por

(jornales)

oficiales 
10'00.
construir

un trozo dn acera en la calle de la La
na metros bordillo 11'35 ihipórtan pe
setas 31'21.

Por construir un trozo de acera en la 
calle de Catre: oficiales (jornales) 2 im- 
portatr pesetaz 5'63, peonen (jornales) 
4 importad pesetas 7‘50.

Por recQ'.npoQpr los pisos de los ca
minos íéi Murterá, Las Argilai y de} 
Gamp Llarch: oficiales (jornales) 31 
importan pese as 84'24, peones (jorna
les) 49 importan pesetas 92'49, metros 
piedra triturada 18 mportau pesetas 
20*69, espuertas 5 importan pesetas 3.

Por I» jíimnipza púb'íca: oficiales 
(jornales) 5 importan pesetas 12 50.

Por la limpieza del Matadero: peones 
(jornales) 2 importan pesetas 4‘00.

.Semana del U al 19 —Por arreglar 
una acara en la calle dé! Se 1er y San 

.Ram^i- oficiales (joruale») 5 importan 
pesetas 14*70, peones (jorua’es 3 impor 
tan pesetas 6'75, quintaiea cal 2 impor-
tón ¿reatas 8'90 küógaaaioa camanto
42 importan pese:a8 0 90, métros bor 
dillo 36 impar ah pesetas 99'00.

Por recomponer el piso calle de San
(jornalas 9 importanRamón: peones 

pesetas 16 00, •
Por recomponer el piso de las calles 

del Pitineipe, Pj^za Antonio Miura. y 
Cop ian Angelkts: odei >les (joraUeG

Msura. y

______ ___ .16 y t imp.ortaa pésalas 46*67, peones 
jgun céduta personal que ha exhibido ¡ (jornales) 15 impor tan pesetas 31'25,

metros piedra triturada 6 importan pe
setas 6'90. •' .

Por recomponer el piso de los cami
nos do Fornaluix, B;niara ix y Torrentó 
de Can Crevete: oficiales (jornales) 10 
importan pesetas 25'00, peones (jorna
les) 29 importan, pesetas 56*50,

Por la lirapiez i pública; oficiales (jor
nales) 4 iinportau pesetas 10'00.

Semasa del 21 al 26. —Por construir 
un trozo de acera en la calle de Cetre: 
oficiales (jornales) 1 importan pesetas 
2'84, peones (jornales) 1 importan pe
setas 2'00, quintales cal 3 importan 
pesetas 3'00,* kilógramos cemento 42 
importan pesólas 0'90

Por una reparació i á la fuente públi
ca le Bihiár^ix: oficiales (jornales) 3 
importan pesetas 8'68, peones (jorna
les) 3 importan pesetas 6, kilógramos 
cemento 215 importan pesetas 8'40,

Por recomponer el piso de la calle 
de Biniaraíx: oficiales (jornales) 5 im
portan pesetas 13'68.

Por recomponer el camino del Dra- 
gonar, Son Pons y Son Puse: oficiales 
(jornales) 26 importan pesetas 73‘22, 

. peones (jornales) 65 y | Importan pese
tas 126*75, metros piedra triturada 6 
importan pesetas 6*90, espuertas 2 im
portan pesetas 1'20.

Por la limpieza pública: oficiales 
(jornales) 4 importan pesetas 10'00, •

Por construir un trozo de acera on la 
calle de Ozonas: oficiales (jornales) 2 
importan pesetas 5'50, kilógramos ce
mento 84 importan pesetas 1'80,

Por arreglar una piedra cilindro: ofi
ciales (joenales) 4 importan pesetas 
11'00, kilógramos cemento porlant 2 
importan pesetas 0'25, una piedra rula 
importan pesetas 25'00.
x Por sembrar arboles: oficiales (jorna
les) 3 importan pesetas 9'52, peones 
(jornales) 2 importan pesetas 4'00,

Por recomponer los caminos de Deyá, 
Dragoner, de la Cruz y Murterá: ofi
cialas (jornales) 21 importan pesetas 
55 54, peone-i (jornales) 13 y j impor
tan pesetas 22*00, metros piedra trita- 
rada 8'75 importan pesetas 10 CO.

Por la limpieza del Matadero: peo
nes (jornoles) 4 importan pesetas 8'00

Por desmonte y replanteo en el en
sanche del Gj  monterio; peores (jorna
les) 6 importan pesetas 12'00.

Por la limpieza pública: oficiales 
(jonnales.) 3 importan p esetas 7*50.

Pjf arreglar piedras d e aceras: ofi
ciales (jorca es) 4 import an pesetas 11,

Fot arreglar herramientas importa 
pesetas 14 75,

Nota. —Han sumin strado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento 
Miguel Seguí, Juan Frontera y Jaime 
Go’om, Piedra triturada: Juan Vidal 
Lorenzo Femenias, Bartolomé Rullán, 
Oaofre Reynes; Espuertas: Vicente 
Bauzá y Gerónimo Ripoil; Bordillo: Jai
me Coll, Bartolomé Colom y Sebostián 
Oliver; Un ru o Damián Cenáis; He- 
rramlienías: J u d ü  Xumet,

Sóller 22 de Marzo de 1918.—El Al- 
calda, Francisco Enseñat,

M.C.D. 2022



Núm. 1451 i
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo hecho efecti-

i vo sus descubiertos por el concepto de 
i Utilidades «L& Alfombrera» domicilia
* da en esta C udad, «Bl Banco de Forre- 
1 rías en Alayor, «La Eléctrica de Mon- 

tuiri» con esta fecha he dictado provi 
dencia de primer grado de apremio 
contra las mismas con arreglo al artb 
culo 50 de la Instrucción de Recauda
dores advirtiéndoles que podrán haoer 

; efectivos sus descubiertos con el recar
go del 5 por 100 sobre el total de los 
mismos dentro del plazo de cinco dias 
la de esta Ciudad y de tres las restan
tes, siguientes á la publicación del pre
sente en el B. O. según lo dispuesto en 
el articulo 25 de la citada Instrucción,

Palma 26 de Abril de 1918,—Rai
mundo Montis.

Núm, 1459 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de ayer, el Presupuesto extraor- * 
dinario para el corriente año de 1918, ’ 
se anuncia al público que estará de ' 
manifiesto en esta Secretarla á efectos * 
de reclamación por espacio de quince } 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio en el B. O.

Palma treinta de Abril de mil nove
cientos diez y ocho,—El Alcalde, Pe» * 
dro Martínez Rosich. - -El Secretario, 
Benito Pons y Fábregues.

Núm, 1446
AYUNT0 DE SANTA EUGENIA 

‘ El dia cinco del próximo mes de Ma
yo y hora de las diez y seis se celebra
rá en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial la subasta para la recau
dación del impuesto sobre tablillas de 
carros del actual año, por medio de 
pliegos cerrados y con arreglo al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Santa Eugenia 29 Abril de 1918.
Alcalde, Antonio Bibíloni,— P. A, 
A,—Pedro J. Vidal, Secretario.

El 
del

Núm. 1423 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Terminados por la Junta Municipal 
la determinación de Utilidades que á 
cada individuo corresponde con arreglo 
al art.® 138 de la Ley Municipal y ve
rificados con sujeción á aquellas los re
partimientos susiitutívos de Consumos 
y general para cubrir el déficit del pre
supuesto correspondiente á este pueblo 
y año actual, se anuncia la exposición 
al público de aquellas operaciones á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun- 

' cío en el B. O. de la provincia y finido 
v que sea dicho plazo ninguna será aten- 
| dida.
' SonServera24 Abril 1918.-El Al
* calde, Juan Servera.-Banolomé Fluxá, 
$ Secretario,

Núm, 1439
AYUNT." DE LLUCHMAYOR

el siguiente en que se publique es*, 
anuncio en el B. O. de la provincia

Deyá 24 Abril de 1918. —Kl Alcald, 
Jerónimo Vicens,—P. A. del a  
guel Marti, Secretarlo.

Núm. 1425
Don Ignacio de Lecea y Grijaiba, jUt, 

de primera instancia del distrito de u 
Catedral de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y s6. 

i cretaría de D. Juan Bestard, á instan' 
cía de D. Juan Falconer y Ferragm 
mayor de edad, casado, vecino de ©b u  
Ciudad, se sigue expediente de jurisdic- 
c ón voluntarla sobre declaración de 
dominio de las fiocas que se describí, 
rán, á favor de D. Jaime Falconer y 
Quintana, una, y las otras dos á favor 
de los hermanos D. Juan, D. Miguel 
D * Rosas, D.* Juana, D.e Isabel 
fia Margarita, D. Sebastián, D.» 8ebiu 
tiana, D, Jaime, D.* An orna y dofii 
Francisca Falconer y Ferragut,

Dos casas unidas con un pequeño 
huerto ó patio y una torre de molino 
de viento, sita en las afueras de esta 
Capital, carretera de Lmchmayor ¿ 
camino de los molinos, señalada con 
los númeres treinta y siete y treinta y 
nueve, de ostensión de catorce metros 
de fondo, por once metros sesenta cen-

N

tímetros de frontis, ó sea un total de 
ciento sesenta y dos metros cuarenta 
centímetros cuadrados, lindante por la 
derecha, entrando, con propiedad de 
herederos de Jaime Quintana; por la 
izquierda, con casa que se describirá 
de los hermanos Falconer y Ferragut, 
en cuya divisoria existe una fuente co
mún á las dos tincas y por el fondo con 
terreno de D,a Concepción Pons consor
te de D. Manuel Guasp,

Una pequeña casita sita también en 
las afueras de esta Ciudad, eeñaiada con 
el número treinta y cinco de la expre
sada carretera de Lluctimayor de ex
tensión de trece metros cincuenta centí
metros de fondo por tres metros veinte 
centímetros de frontis ó sea un total de 
cuarenta y tres metros veinte centíme
tros cuadrados, lindante por la derecha, 
entrando, con la finca ante descrita de 
D, Jaime Falconer, en cuya divisoria 
existe dicha fuente común; por la iz
quierda con otra propia de dichos her
manos Falconer y por el fondo con terre 
no de D,* Concepción Pons, consorte de 
D. Manuel Guasp.

Y otra pequeña casita sita en el mis
mo punto que lás anteriores, señalad» 
con el número treinta y tres de dicha 
carretera de Lluchmayor, cuya medid» 
superficial no puede expresarse ni por 
aproximación, y linda por la derecha, 
entrando, con la últimamente descrita 
de dichos hermanos Falconer y Ferra 
gut; por la izqu erda, con la de herede
ros de Maleo Bullan, y por el fondo con 
terreno de D.B Concepción Pona.

Adquirieron dichas fincas D. Jaimo 
Falconer y Quintana como uno de los 
herederos de su padre D. Juan Falco
ner y Sabater, fallecido en doce de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cio, 
co; y los hermanos Falconer y Ferra
gut como herederos del suyo D, Sebas 
tián Falconer y Quintana fallecido di»
veinte y dos de Mayo de mil novecien
tos catorce; y se ha acordado citar por 

Aprobado por el Ayuntamiento de f mQdio del presente edicto que se inaer 
esta Ciudad un proyecto de Presupuesto í lre8 veces en el Bo l e t ín Of io ía í* 
extraordinario para el corriente, año, ' ' 
estará expuesto a; público á efectos de
reclamación, por espacio de quince dias 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O.

Lluchmayor 26 le Abril de 1918.— El

de la provincia y se fijará en los par*' 
ges públicos de esta Ciudad, ó los he
rederos, sucesores ó causahabientes de 
D. Sebast.Sn Falconer y Bouet, de don 
José y D. Gaspar Falconer y Sabater y 
de D. Sebastián Falcouer y Quintan® 
de ignorado dona cilio de quienes pr0' 
Ceden las fincas de que se trata, y *Alcalde Presiden e, Pedro Mataró,- - __________ , -

P. A. del A.—El Secretario, Guillermo los que tengan en ellas cualquier dere- 
¿ Aulet. •' cho real y convocar las personas igó°‘

radas á quienes pueda perjudicar 
inscripción solicitada, para que comp»' 
rezcan en el término de ciento ochen1»

Núm. 1422
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

' Fijadas definitivamente por el Ayun- 
í tamlento las cuentas municipales co- 
1 rrespondientes al ejercicio de 1916, esta

rán expuestas al público á efectos de 
reclamación, en esta Secretaria por el 

j término de quince dias contados desde

d as, si quisieren alegar su derecho.
Y á fin de que la publicación y cit»* 

ción ordenadas tengan efecto, se expi' 
de el presente en Palma á diez y 8013 
Abril de mil novecientos diez y ocho." 
Ignacio de Lecea,—Ante mi, Juan B08*

1 tard'

c

cií 
de 
do 
tei 
dr 
y1 
p& 
na 
108

pin

de 
Ay 
lea 
da 
ra 
mi 
pa 
gr- 
reí 
col 
mi; 
te 
dic
aciaci 
á> 
eld
fec 
req 
Ju< 
fa. 
D.
la 
Cu 
ree 
de 
bel

1 
cié

J 
de 
(Be 
de 
ma 
bal 
coi 
dia 
riq 
cei 
mi 
86/

Vi

De

qu 
ce 
Pe 
de 
Hy 
Ca 
lo 
rt 
¡Q 
di

di 
ci 
in 
r« 
te 
te

P 
ti 
b 
c 
6 
d 
c

M.C.D. 2022



1!

’e.
h.

'8. 
•n. 
«i 
na 
ic- 
de 
bi-

y 
or 

«1, 
lo
la 
Al

6o 
no 
na

o 
OD 
iy 
■Oi 
in
da 
na 
la 

de 
la 
ri 
it, 
lo
en 
)r- 

en 
on 
•e* 
iX- 
ti- 
ite 
de 
ie- 
.a, 
de 
-i» 
z* 
ir- 
"8 
de

¡8' 
i» 
i» 
la 
Di

16 
l 
e- 
)Q

le 
)8

le 
3' 
a* 
i- 
a 
i- 
ir

¡/ 
r

8 
D

s

i

I

i

Núm. 1440
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

d e  me n o b g a
Debiendo proceder eaia Comandan

cia á la venta en pública subasta oral 
de pajas áJaJlana de cua/ra caballos, 
dos mu!os y una muía de desecho per
tenecientes A la misma, cuyo acto ten 
drAlugar el día 16 de Mayo próximo 
y hora de lae 10 en el Cuartel que ocu
pa en Vdla-Garlos el Grupo de Gampa- 
fla, se hace saber para conocimiento de 
los que deseen tomar pare en ella,

Mabón 27 de Abril de 1918,—El Ca
pitán Auxiliar Mayor accidental, Soto.

Núm. 1399
BEQÚÍSITOHIAS

Vida^povas Antqnio, h jo de Juan y 
de Ana. Maya, na urai de Sanisñy, 
Ayunianpento de id., provincia de Ba
leares, estado soltero, profesióu ignora
da, de veintidós años de edad, estatu-. 
ra un me|tro ^quinientas ochenta y un 
milímetros, sus señas personales y 
particulares son las siguientes: pelo ne * 
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba" creciente, boc» 'grande, 
colur'blancqg frente allá,,ignorando su 
modo de veajir, domiciliado últimamen
te en.el pueblo y provincia que se ha 
dip^anteriormente, proceBado en la 
actualidad por la falta de incorporación 
á las filas del Ejército; comparecerá en 
eUérnypo de tr^jnta^ as Acontar de Ja 
fecha en que se publique la presente 
requjsituria, ^nte el primer Teniente 
Juez-instructor,del Regimentó de In-. 
hatería Palma número sesenta y uno 
D. Jaime Serra Cladéra, residente en 
la plaza de Palma de Mallorca en-el 
Cuartel del Carmen que ocupa dicho 
reglad miento, bujo apercibim ehtdé <j(ue' 
de Qáspfe^^,yp, sg^^^aclarado re '

Palma veintidós Abr í de mil nove
cientos diez y ocho.—Jaime Serra. .

Núm. 141o
Esteban Salas Paracuellos^ marinero 

de 2.a de la Armada natural de Muhón 
(Baleares), domiciliado en dicha ciudad, 
de veinte y un años de edad, da oficio 
marinerq, procesado por el deliro de 
haberse apropiado de unos efectos; 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Teniente de Navio D. En
rique Delgado Viaña abordo del Cru
cero «Extremadura»; bajo apercibi
miento que de ño efectuarlo en el plazo 
señalado ser.á declarado rebelde.

Ahordp Valencia 8 de Abril de 1918. 
— El Juez Instructor, Enrique Delgado 
Viaña.

Núm. 1282 
CONTRIBUCION 

UTILlDApBS UEL CAPITAL

Ptimer trimestre de 1918
Don Jaim¿ Ignacio dalom Vibalonga, 

Agente Ejecutivo en la 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente 

Tié instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo se encuentran comprendidos ios 
deudyres que continuación se relacio- 
DAO| Bip qué conste tejnghn en esta lo 
ctltdad-persona que le^ represente, por 
*° que expongo el presente Edicto pa- 
r& que, pued^.- Jlegar 4 conocimiento de

m smos que con fecha 25 de Marzo 
de 1918 he dictado la siguiente

Pruv|deueia,(7:De conformidad con lo 
apuesto en el articulo 66 de la Instruc- 
cióu de 26 de Abril de 1900 declaro 
lacursos eu et 2 o grado de apremio y 
Recargo de 10 por 100 sobre el importe 
Jotal del descubierto á los contribuyen-' 
*®8 incluidos en la anterior relación. '

^°byquq$e á los contribuyentes esta 
Píovidénoia, á fin dé que puedan satis-., 
^cer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no venfi- 
cario sn procederá inmediatamente al 
embargo de codos ¿u» bienes señalan

al efqcto ias tincas que han de ser 
hbjeto de ejecución y 89 ^pedirán los

oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva de embargo.

HOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DEÜDOBE8
PeeetM

Juan Alemañy Martorell. 
José Albeni Palmer, 
Juan Arias Fernandez, 
Catalina A zma Torres. 
Bernardo BorrAs Martí. 
Juana M a Barrera Serra. 
Francisco Barceló Más. 
Catalina Borrás Eoseñat, 
Bartolomé Cóll Óladera. 
R-cardo CoU. ' ,
J ian Cerdá Puigserver, 
FraqQisco Cabrer LÍabrés., 
Bernardo Oolom Cabrer. 
Francisco Ciar Reig. 
Juan Coil Muiet.
Antonio Nicolás Canto, 
Juan Oabargánte RósseUó, 
Jean Darán OiIm ';
Antonio Escanellas Ferrer. 
Miguel Estela Terrasa,

. 3*10

. 1‘49

. 2-48

. 1*49

. 13'00 
. 1‘67
. 1*86
. 9 29
. 3‘96
, 19*80 
, * 10*89 
, 4 95 
. 5 94
. 3‘71
. 7'43

i
Justo M e Ferrer Mayans, ।
Guil ermo Ferrer Pujadas. ' -
Bernardo Ferrer, .
Margarita Frontera. Ferrer. .
Sebastian Falconer Quintana, ,
Ramona Fiol Puig. .
Margarita Frontera Ferrer. .
Sebastián Falconer Quintana, .
Gabriel Garau Balkster. .
Pedro J. Gelabert Nadal. .
Bartolomé Garau Borrás. .
Gaiüermo Vidal Grimalt otro, . 
M.» do los Herreros Match, .
A atonio Juaneda García, .
Juan Juan Estadas. .
Gaspar Juan Estados, .
Andrés Jaume. Frau. .
Andrés Jaume. L'.adó,. .
Antonio Ferrer Costa. .
Sebastián Jaume Sagrera. .
Rafael Juan Roca. - .
Sebasdán Juan Sugreras, .
Gabriel Llabrés y otro. .
M gupl LÍabrés y otro. .
Melchor Mas Frau, .
Gabriel Mas Comas. ,
Francisco Mas Campa, .
Lorenzo Marroig Pone. .
Antonio Manera-Mulet, .
Rosa Morey Porcol. .
Juan Muntaner Vich. ,
Juana A. Maten Pascual. ,
Juan Muntaner Vich. ,
Gabriel Nadal y otro. .
Esperanza Negorra Juan. ,
Ana Oliver Jaume. 1 ,
Juan Ozonas Busquéis, . 
Antonio Pona Fiorít. .
Antonio Pons Rebasa, .
Juan Pou Muiet. ,
Francisco Pi Garrió. .
Bartolomé Pablo Palmer. . 
Bartolomé Pablo Palmer Porcel. 
Ana Pujol Grimab. .
Damián Pona Comas. ,
Antonio Porcel Cornelias. . 
Manuel Parelló Crespi, .
Baltasar Pocovi Frau. . 
Ana Pujol Grimalt. ,
Manuel Peña Gelaber^. . 
Martín Quetgias, ,
Francisco Riera Caiafeil, .
Juan Roca Amengual y otro. .
Juan Reus Pou. .
Catalina Rosee ló Estelrich. ,
Juan Riera Ferrer. ,
M guel Rafael Ramis Tugores . 

: Juan Riutort Tomás. .
¡ Ja me Roig Perelló. .

María R bas Guasp, ,
Andrés Sampol Gelabert. , 
Bernardo Salom. .
Lorenza Sabater Bosctu , 
Mariano San toja Basspls. , 
Artonio Sorra Compañy. , 
Andrés Ser vera Monteiie. , 
Damián Sancho Vicens,* ¡oc'* 
Carmen Santander Palmer. ; 
Julián Sansaloni Cerdá. i 
Francisco Sureda Ferrer. । 
José Sánchez Ginart y otro, < 
M guel Saívá y otro. ,
Damián Sancho Vxcens, ■ 
Carmen Samandreu Oolom. , 
Jn-ián Sasálqpi.Cerda.
Esperanza Sabater DdrAn,

Peeetai "

Margarita Sabater Rullán. 
Francísoo Sureda Fábregas, 
Miguel Serra Mari.
Tomás Salvá Socias.
Catalina Torres Pastor.
Guillermo Ig 0 Terrades y otro 
Margarita Te,nasa Colombás 
Lorenzo Vallespir Munar.
Catalina Vallespir. Roca. 
Margarita Vidal Arróm. 
Sebastián Vidal Mesquidá. 
Francisco Villalonga Fábregas 
Giiiílermo Vidal Grimalt.
Ff ancfséo Villalonga Fábregas

5‘94 
12'38.
0'74 
6‘19
4l95 
4'46
1*24

1361
15'14
4-46
1*25 
6-19
2 23 
6-19

1*86 j
1*49
867*
4*95
3*00

54 58 
17-82

í 

e !

55'69,t 
18'06 1

1'37 
65 69 
17'82
1-24 
0'62* 
2*23

12'38
2*97

' 3*71 
5'57 
2'97 
2*48 
L'86. 
2*48

43*32 
2'48

12*38 
3‘71 
8'91 
6*19 
3'71 
1*37' 
2*48 
2*61

111*38 
2*17

111*38 
0*98 
2*23 
6*94

42'50 
19*80

6*88 
2*48 
6*81

10*64 
18*56
3*71 
5*20 
1*02 
2*48 
0*32 
6*19 
3*71 
4*46 
2* 23

20 79
8 66 
0*87 
2*97 
1*86 
1*86 
1*24 
1*65 
8'91 
5*94 
2*72

49*60 
12'87
0*99 
4*96
3*71
3*71

12-38

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ar
ticulo 142 de la. Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 15 Abril de 1918 —El Ajente 
Ejecutivo, Jaime Ig,6 Salem,

• Núm. 1363 , 
D. Antonio Vich Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
aellas. . . tejltevJi 1 ,87181

Hago saber:?que en el expediente que 
me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Rústica perteneciente al 
año 1918 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto nn el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo al 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Nocifiqúese & los contribuyentes esta 
proyideDcia á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos, durante el plazo de 24 
horas; adviniéndoles, que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor-' 
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido 1 para la 
anotación del embargó. >

Y hallándose comprendidos pntre los 
deudores á quienes se refiere la ante
rior providencia los que á continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta prouvincia, para que pueda 
acordar su inserción en el «Bo l e t iñ  
Of ic ia l » de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», según dispone el arti
culo 142 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber:

Nombres de tos contribuyentes
Pesetee

Rafael Vidal Vidal.
Bartolomé Amengual Ferrer. . 
Margarita Bibiloni Oirer.
Pedro Bibiloni Pericas. 
Antonio Bover Sastre.
Mateo Costa Olivar. 
Oatalina.Fiol Oirer. ,
Miguel Gelabert Noguera, 
José Ginestra Llabrés. ,
María Horracb Fiol.
Bartolomé Llabrés Mascaré. 
Antonia Mateu Liompart.
Guillermo Mut Brivó. 
Jorge Mut Belcó, 
Juan Mut Baleo.
Juan Noguera'Casotás.
Baltasar Ramis Mut Cocas. 
Baltasar Ramis Sastre. . " ..
Francisca Ramis Morreta.
Jorge Ramis Metchero. । 
Miguel Ramis Jaume.
Miguel Salóm.
Antonio Sans Oliver, 
Gabriel Sans Sans Busca, 
Antonio Sastre Calderón. 
Bartolomé Serra Baue. *. 
Juan Torrens Bibiloni.
Juan Verd, Basé Fó.
Margarita Alorda.
Francisca Bibiloni Rpig. 
Gabriel Crespi Fiol.
Miguel Gomila Llabrés, 
Francisca Máteu Liompart 
Antonio Munar Quetglas, , 
Juan Munar.
Juan Oiiver Tiró.
Ramón Palliser Payeras. 
Bartolomé Palliser Fiol.
Francisco Pericas Vallespir. , 
Francisca Pona. .
Margarita Ramohell Terrasa.
Guillermo Real,
Jorge Ribas Coli, 5
Juan Salóm Comas, 
Antonio Torrens Vallespir.
Magdalena Torrens Marcó. ,

2 61 
2'62 
2'08 
2*51 
1*86 
3*28 
251 
3 28 
2*40 
2*08 
2*08 
1'97 
2*41 
2*73 
2*08 
2'29 
1*86 
2'61 
2 29 
2'84 
2'29 
2*18 
2'62 
1*86 
3'60 
2*73 
3'60 
2'18 
3*37 
2'61 
2*17 
3*37 
2'17 
3'26 
2*71 
1'85 
2'72 
3'14 
2'72 
2'82 
2'06 
1*84 
2'82 
3*25 
3*04 
2*61

Antonio Amengual Sans. 
Margarita Amengual Jover. 
Magdalena Arróm Puig. 
Gabriel Bibdoni Faneta. 
Antonio Boyar Bibiloni, 
Miguel Bover Seguí. 
Margarita Fioi Puig.
Melchor Geiabart Liomport, 
Gabriel Gomúa Bannasar. 
Jorge Llabrés Seguí. ' 
Miguel Mareé Ouver.
Miguel Molina Antich. 
Feiipe Manar Estrella, 
Mana Olivar Gaspá. 
Pedro Ramis Nicolau, 
Pedro Ramis Bibiloni, 
Jerónima Vich Crespi, 
Juan Vich Amengual Mucho. 
Francisca Amengual Vidal* 
Francisca Amengual Ordinas 
Caloyos Cañelias Viada, 
Bartolomé Fiol Ferragut. 
Luis Gil Verdejo.
Antonio Jaume Beato. 
Ramón Mascaré.
Jaime Maimo Muntaner, 
Ramón Mateu Perelló,

2*64 í Miguel Oüver Piañas, 
3*10 | Catalina Rlgo Mulet, 
4'95 1 Jaime Rotger Seguí, 
3*71 ? Juan Nadai Ferrer.
3*71 í Juan Salas Busquéis.
1*49 ¡ Miguel dalom Comas.

T!Ol

2*35
1*92
8'32
1*97
4'11
2r13 
2*42
3*01
1*91
2*24
2*79 
5'75
2*90 
2*47
2 58 
3*29
2'35

12*86
2 34
5-10 
2'88
4'02

, 16*17
| ^ 2*39 

2*01 
£•06 
2'17 
3-37 
‘A'28 
2*39 
7'05

I

En Sanseilas á 20 de Abril de 1918,— 
El Recaudador, Antonio Vich.—Visto 
Bueno.—El Arrendatario, B. Mir. ■ 

loinA ,»bfa3ÍA ül—#

. Núm. 1421 -
CONTRIBUCION

Reparto General sobre Utilidades 
$8 KO8 8Q •.THlDíJi wlu

Añ o  1917
D. Sebastián Sansó Febrer,. Recaudador 

Ejecutivo de las Contribuciones que 
corren á cargo del Ayuntamiento de 
Sineu.
Hago.saber: Que por el Sr. Alcalde 

de esta localidad se ha dictado con fe
cha 23 de abril actual la siguiente pro
videncia. .

«Mediante no haber hecho efectivas 
sus cuotas los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación, por-el concepto 
de la contribución Repartimiento gene
ral correspondiente al l.° 2.* 3.° y 4.° 
trimestres de 1917 durante los periodos 
voluntarios de cobranza que al efecto 
seles señalaron, cumpliendo lo pre
ceptuado en el articulo 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril dé 1900, declaro á 
dichos contribuyentes incursos en el re
cargo del primer grado de apremio que 

1 consiste en un 5 por 100 sobre el total 
importe de sus respectivos débitos; en 
la inteligencia de que si en el plazo de 
tr-is días no satisfacen el principal y 
recargos referidos, les parará el per
juicio á que hubiere lugar é incurrirán ■ 
los morosos en el segundo grado de 
apremio con nuevo recargo de 10 por 
10Ó sobre dicho importe y la ejecución 
contra sus bienes.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articúkO 62 de la citada Instrucción, 
se publica el presente edicto, por el que 
anuncio á los contribuyentes el de
recha que tienen de solventar sus des
cubiertos con el recargo del primer 
grado de apremio á cuyo objeto perma
neceré en el local de esta Agencia, sita 
en las Gasas .Consistoriales de esta vi- 
lia durante los días 28, 29 y 30 del 
presente mes de Abril y hora de las 
ocho á las catorce.

Sineu á 24 de Abril de 1918.—El Re
2*44 í caudada! Ejecutivo, Sebastián Saneó,

M.C.D. 2022



Núm* 251
DEP? deí AV.e de VILLlFBANgA do BONANY

Núm. 530
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SAN JUAN

Núm. 1342
DEP.* del AYUNT.0 de SANTA EULALIA del RIO

CUKNTA del cuarto trimestre de 1917

’ Primera parte.—Cuenta de Caja
• PdieUi__

Xxíiípnoii en fin del Irímeiire interior. . . 425*60
íngpioi en el írimeike de esta cuenta. . 8311*50

; Cx b q o i............................ 9237*10
Da U por pigoi verificadoi en igual Irimoilre. 6407'50

BxieteuoU para el trimeelre que ligue . . . 2829*60 
" “/ - ■ - . s e un uieeo ■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

- INGRESOS
Sel do del 
trimestre 
iwterior

Operación»* 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lae 

operaciones

Propios. ....... » Il‘l6 n‘16
Moatee. . , , . . • . » 370*00 370*00
Impucatoa. . - . . . , *. » 653*00 653*00
Beneficencia..................... ..... » » »
Instrucción pública. . . . » > »
Corrección pública. . , . » » »
Ext/aordinarios...................... 8a'oo 30*00 102'00
Resultas, ,»..................... 1815'83 » 1815*85
Rec. para cubrir el déficit.1 .' 1000*00 7858'34 8858'34
Reintegros. ...... » » •

Cargo pesetas. . 6897*85 8811*50 11709*35
< . ú

PAGOS -
Gastos del Ayuntamiento, . 930*35 1438*96 3349*81
Policía de Seguridad . . . » ■» ■ » ■
Policía urbana y rural. . . 483*76 380*84 763'60 

lÓO'OQInstrucción pública, . .< . 43‘5° .. !I7‘5O
Beneficencia.......................... 35>;96

41*00
35*00 376'96 

soo'ooObras públicas..................... 159*00 
iai*37Corrección pública. . , . » lal'37

Montes.' . , . ■, *, ■' a » »
Cargas. . ..................... 505*00 4068*14 4573‘u
Ob, de nueva construcción. . » > »
Imprevistos ...... • 181*78 306*69 335*47
Resultas ....... •- • » * »

‘ Data pesetas. 847a‘*5 6407*50 8879*75

Ea Villafranca de Bonany á 15 de Enero de 1918.—E1 Depo- 
sititrio, Francisco Amengual.— Conforme.— El Secretario-Con
tador, Antonio;Gomii.—V.° B/—El Alcalde, Antonio Gayá,

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeteUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5670*06
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 15979*69

, Ca b g o ....................................21619'75
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15312*18

■xoesssEScaa
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Exiitenoia en el trimestre que sigue. . . . 6837*57

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... • , . 37*05 37*05 54**0
Montes................................... * » »
Impuestos......................... ..... » 1847*00 1847*00
Beneficencia. , . . , , * »
Instrucción pública, . » • »
Corrección pública. . , , » »
Extraordinarios. , . . . 18*03 » 18*63
Resultas ...... 6573*79 » 6572*79

14205*21Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros. ......

99*57 
»

14105*64 
>

Cargo pesetas. , 6717*44 *5979*69 32697*13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 893*74 1651*86 3544*60
Policía de Seguridad . * » »
Policía urbana y rural, . . » 1598*00

380*00
1598*00 
380*00 
485*75

1096*40

Instrucción pública, . . »
Beneficencia. . . . , , 
Obras públicas , , ,

»
» 4*5'75 

1096*40
263*13Corrección pública. » 362*13

Montes. . , • • » >
Cargas.................................... » 9349*05 9349*05Ob, de nueva construcción , > » »
Imprevistos...........................
Resultas................................

154*64 
» 548*99 

»
7 03‘63 

w
Data pesetas. *047*38 15313*118 *6359'56

En San Juan á 31 de Diciembre de 1917.—El Depositario, 
Bernardi’. o Solívellas.—Conforme.— El Secretario-Contador, 
Joaquín Bauzá.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Gayá,

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja 
 Peeetu

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1884*09
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 4434*74

Ca b g o ........................................ 5818*88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5465*18

5SSSC3==Sa

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . 353*65

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 1 

opcracionei

Propios.
Montes........................  . .
Impuestos...............................
Beneficencia...........................
Instrucción pública, . . , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios. . . , , 
Resultas................................  
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros..............................

Cargo pesetas. .

»
>
»
»
»
»
»

4078*36
58*5'85

>
9294*21

»
* 
>
>
»
>
>

22*80
441**94 

»
4434*74

» 
»
•
>
» 
>
»

4101*16 
9637*79

c »
13728*95

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad , . . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia...........................  
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . , . 
Montes. ....... 
Cargas.....................................  
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos...........................  
Resultas...........................  .

3543*50 

ü 

350'85
»

3548*58 
>

464*50 
»

2009*00 
»
3*50 

1272*25
»
>

418*11 
»

1000*00
>

762*32 
w

SSSa'SO 
> 
3'50 

1372*25 
w 
8'75 

768*96 
>

4542f53 
»

1226*83 
>

Data pesetas. . 7910*12 5465*18 i3375f3O

En Santa Eulalia del Rio á 31 de Diciembre de 1917.—El 
Depositario, Mariano Torres.—Conforme.—El Secretario-Con
tador, Bartolomé Clapés.—V.° B.°—El Alcalde, Boned,

Ndm. 218

DBPOJITARt DEL AYUNr.* DE SOS SEBVERA
NAm, 1116

DEPOSITARIA DEL AYUNT,’ DE SANTA MARIA
Núm. 271

DEPOSITARIA DEL AYUNT.’ DE GALV1A

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeeetM

Exieteoeie en fin del irimeelre interior. . . 277*36
ligreioi en el trimestre de esH cuenta. . , 15414*80

. . Ca ig o ................................. 16722'16
Data per pagos verifleidos en igual trimestre. 16597'03 

íileieeeia para el trimestre que sigue. . . . 125*13

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
eeterior

Operaciones 
ea este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propiee...: i. . , . . .
Montee. . . . . . .
Impuestos. ...... 
Beneficencia  
Instrucciótf pública. . . . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios . . . . 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegro». . 4 . . ,

Cargo pesetas, .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . . 
Policia uibana y rural, . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas.....................  
Corrección pública, , , . 
Montee. '. . . . . . . 
Cargas, . . , , ‘ . . - . 
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos . . . .
Resultas................................

Data pesetas. .

- a
■

45*oo
•
a

'' a

• 877*36 
«684'70

■

5*69 
»

3080*00
»

■ a
»

380*00 
a

i*979* ¡1 
. ' a

5*69 
» 

3125'00 
a
»
o

380'00
*77*36 

15603*81
o

2947*06 15444'80 18391'86

1508*20 
250*00 
383*50 
150*00
90'00 

350*00
»
»

30*00
a

35*00 
a

2197*70
41 SOj'OO 

333*50 
376*00 
103*00 
914*80 
384'11

a
10620'99 

•
3*«*53 

»

3699'90 
7S3‘oo 
765'00 
420*00 
193'00

1164'20 
384'11

»
10640'99 
• »

347*53 
»

3669*70 *5597*03 18266'73

Kn Son Serveia á 31 de Diciembre de 1917.—El Deposita
rio, Antonio Nebot.—Conforme.—Kl Secretario-Contador,: Bar
tolomé Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde,

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Poeta»

Exisíeuoia an ñu del trimestre anterior. . . 60'17
Ingresos en el irimosire de esta cuenta. . . 7684'23

Ca b g o ..........................   . 7694'40
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7193'46

Exiaienuia para el trimestre que sigue . . . 500'94

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lae 

operaciones

Propios.
Montes. ....... 
Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios...................... 
Resultas . , , , , , , 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros. ...........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad. . , . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . , 
Montes...................................  
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . . , , , . 
Resultas.........................  ,

Data pesetas. .

»
<436'50 

>
» 
»
»

34'73 
8726'84

»

>
•

496l35 
>
•
»
»
»

7137*88 
>

»
»

193**85 
»
»
*
»

34'72
15864'72 

»
10198'06 7634'23 17832*29

1887'43 
333'33 
*<7'50 
400'00 
606*20
848'85

>
»

5312'18
»

532*40
»

1746'60 
>

37**94 
N 
»

284*00 
*
»

4715'85 
59*i7 
<5‘oo
a

3634'03 
333*33 
590*44 
400'00. 
606*

113a'85

»
1.0027'93 

59'17
547*40

»
10137*89 7193'46 <7331*35

, En Santa María á 31 de Diciembre de 1917.—El Deposita
rio, Pedro José Bover.—Conforme —El Secretario-Contador 
Monserrate Bestard.—V,° B„—El Alcalde, Calafa-. ’

CUANT A del cuarto trimestre de 1917

Prin iera parte.—Cuenta de Caja
Peictoi

Existencia en fii 1 del trimestre anterior. . . 746'87
Ingresos en el ti imestre de esta cuenta. . . 5287*12

Ca b g o . ............................ 5988*49
Data por pago» verificados en igual trimestre. 4788'77

Segi imid parte.--Cuenta por Conceptos

Existencia pa ra el trimestre que sigue . . . 1244'72

in g r e SOS
Saldo del 
trimestre 
anterioj

Operaciones 
en este 

trimestre

TO'J AL 
de 

opei£«.i< tes

Propios, , , * , , , .
Montes. . , ' , 
Impuestos, * .
Beneficencia. '
Instrucci ón pública. , , , 
Correcc ión pública. , , .

.Extrae ordinarios. . .
Resudas . . , . . * , 

. para cubrir el de ficit, , 
Re íntegros................................

Cargo pese tas. .

PAGOS
| y -titos del Ayuntamien lo. . 
I "'olida de Seguridad , . . 
| Policia urbana y rural , . ..

Instrucción pública. , , , 
Beneficencia. . . „ _ , 
Obras públicas . , , . ,
Corrección pública. , ., . 
Montes...................................... 
Cargas..................... \.............. .
Ob. de nueva construc don. . । Imprevistos............................
Resultas , . e „

s _ Data. peset;as. .

»
»

1684*24
>
»
»

40*00 
1598'54 

10703*72
» ’

14026'50

5I3<><2*I
»

637*20
»

30'00 
11045'85

w
»

£286*34

180'50 
»

1 3280*i3

»
»

440*02
2
*
»

502*50 
» 

4294'60
*

5237^2

337.3'69
>

294*00 
370'00 
XSQ'??
915*95 
355*36

»
40*00
»

a00‘00 
. >

473^'77

2 
» 

3124*26

»
5¿!5O

1598 54 
14998*3*

»
19*63^

7503*93
931-30 
37o00 
219*77 

agjí'So
35536

5326*34

3 80*5° 
> 

'78^9°

En Calviá á 3* de 1 Diciembre d.e 1917-—El Depositario, Se
bastián Sal vá.—(3onfo>rme.—El Secretario-Contador, Pedro r 
Cañellas,-V? b , El Alcalde, Mateo Paílicer. - 8

PA LM/ k, — Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a .
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